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Excmos. Sres. Subsecretario de 'Defensa y General Jefe del Esta
do Mayor del Ejército.

Excmos. Sres:: En el recurso contencioso~adrilinistrativo se
guido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Te~ritorial Madrid, entre. partes. de una, como demandante. don
JoSé María Rodríguez Suaza. quien postula ~r sí mismo, y de
otra, co~o demandada. la Administración Publica. representada
ydefendIda por el Abogado del Estado. contra acuerdo del Mi
msteno de Defensa de 13 de agosto de 1982. se ha d.ictado sen
tencia ~on fecha 13 de' abril de 1984 cuya parte dispositiva es
como sigue:

ORDEN 114/OIJ21il/1985. tk 18 tk febrero. por la
qU(' se di.'rpone el ('u~J~miento de la sentencia tk la
Audiencia Territorial de, Madrid. dü·taJa con fecha
13 di: ahril de 1984. nr el recurso rontencioso-rulmi
niJlraf¡"O i","puesto por don Jose M,aría.Rodríguez
Sua:a. ... .

'.

«Fallamos: Que .desestimando el recurso conlencioso~admi

nistrativo interpuesto por don José ,Maria Rodriguez Suaza.
Maestro segundo de la Maestranza de la Armad!! a extinguir. de
bemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de las,
resoluciones impugnadas por ser conformes al ordenamiento ju
rídico: sin hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia.. 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.~~ .

En su virtud. de conformídad con lo 'establecido en la Ley re
guladora de la Juriscficeión Conten~ioso-Administr8tiva de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.1

' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, .de 16 de marzo, dispongo que ¡e cumpla en sus propIos
términos la expresada sentencia. '

Dios $uarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd, 18 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres.: Subsecret~lfio de Defensa y Almirante Jefe del Es
·lado Mayor de la Armada.

6600 ·ORDEN221/18028/1985. de 10 de abril. por la que se
wñala la zona JiR seguridad de la instalación militar
Refugio de Crrler, "" la villa de Benasque (Hues<:a).

Por·existir,en la Quinta ~ón Militar la instalación militar
Refugio de Cerler. en Ia.,;n,¡ de Benasque (Huesca), se bace
-aconsejable preservarla de.cuaJguier obra o actividad que pudiera
afectarla. de conformidad con ')0. establecido en el Reglamento de
ejecución de la Ley 8/1975, de-~2 de marzo, de Zonas e Instalacio·
nes de interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por el
Estado Mayor del Ejército, a propuesta del Teniente General Jefe
del mismo, dispongo: '

.Artículo 'l.0 .A los efectos establecidos en el artícul~ 8.° del
cap~tulo 11 del título primero del Reglamento de Zonas e Instalacio
nes de interés para Ja Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto
689/1978, de 10 de febrero. que desarrolla la ley 8/1975, de 12 de

Talleres de Vehículos Automóviles. de Baleares y aprobación de
,.. correspondiente indemnizaci6n como destino forzoso.
. 3.0 No ha~os expresa imposición de costas.

y así por esta nuestra ICOtencia, lo pronunciamos. manda~
mos y fírmamos.»

En IU virtud, de conformidad con lo establecido en la ley re
luladora de la JurisdicciÓll Conlencioso-Adminislrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en,Uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del M'inisterio de Defensa ·número
54/1982. de 16 de marzo. dil/QOl1go que se cumpla en sus propios

·términos la expresada _teneia. '

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ,uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1985.-P. D" el Director generalde

Personal. Federico Michavila Pal1arés. .

6599

ORDEN 114;00215;1985. de 14 de febrero. por la
que se di!Jpone el cumplimiemo de la semenda de la
Audiencia_ Tern'torial tk' Zarago:a, dictada con fe('ha
24 de octubre tk "1984. en el recurso comencioso-ad

. minislcatillo ·inle.rput!slO por don Ramón Monorell
Rigo.

Excmos, Sres.: En el recurso .contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Adminis~
trativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre partes. de
una, como demandante, don Ramón ,Martorell Rigo, quien pos
tula por si mismo. y de otra. -como demandada. la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Agobado del Esta
do. contra resolución de la Jefatura del Estado Mayor del Ejérci
to de S de febrero de 1984, se ba dictado scQtencia con fecba 24
'de oétu~re de 1984 cuya pane dispositiva es como sig~e:

..Fallamos: l." r:ieclaramos la inadmisibilidad parcial del re
curso- en cuanto sereñere a la pretensión contenida en el a~
do e) del suplico de la demanda relativa a indemnizacion en
cuantía de .cinco 'millones de..pesetas. -

2.o Desestimamos. en lo restante. el recurso oontencioso-ad
ministrativo ded_ucido por don Ramón Martor~J1 Rigo, contra la
resolución de la Jefatura del Estado~Mayor del Ejército de'5 de
febrero del año en curso, desestimatoria de recurso de alzada
formulado contra la dictada por el Mando Superior de Personal
del Ejército de fecha 20 de diciembre de 1983. que denegó ",Iici
-tud del actor, en su condición 'de Teniente de Ingenieros de la
Escala Auxiliar. de destino. en plantilla eventual, en el Parque y

54/1982. de 16 de ma~. dispol1llo que se cumpla en sus propios
.lénninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. .
Dios ,uanle a V. E. muchos años.
Madrid, '11 de febrero de 1985.-P, D.. el Oirector,general de

PerSonal. Federico Michavila Pallarés

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa,

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa j' Presidente del Conse·
jo Supremo de Justicia Militar.

\

ORDEN.' 14/00209,1985. tk Jf tk!:ehrero, por la
que se Jispone el cumplimiento de sentencia del
Tribunal SMpremo, dil'llltia con lecha 26 de ()('fllhre '
tk 1984, mrelrfftlrso Cml/Mcioso-adminislrtJliro in
terp~I!SIO por do~ Félix Núñe= Trepiana.

Exemos.· Sres.:' En el n:cutsb contmcioso--admiÍlistrativo se
pido en única instancia ante la·Sccción Quinta ,del Tribunal Su- .

'pmno. entre partes. de una, como lIenlaDdanle< don Féliz Núñez
Trepiana. quien ,postula por si mismo. y de atTa. -como demanda

,da. la Administración Pública,.~ntada y defendida por el
Abogado del Estado. contra acuerdos de la Sala de Gobierno d<J
Consejo Supremo de Justicia Militar de 2Il de junio de 1982 y J5
de febrero de 1983, Be ha dictado sentencia con fecha 26 de octu
bre de 1984 cuya pone disposit'VI! es como sigue:

4«FaJlamos: Que desestimamos el recurso prol11ovido·por 'don
Félix Núñez Trepiana, contra los acuerdos de la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justicia Militar de ,28 de junio de
1982 y 15 de febrero de 1983. todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado"'e insertará en la "Colección legislativa", de
finitivamente juzgando. lo 'pronunciamos,mand~mOs y firma
mos.),

- En su virtud. de confonnidad con lo establecido eh la ley re- .
guiadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de
diciembre de 1956, y"n uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. d'spongo que se cumpla en sus propios
.terminas la expresada sentencia. _

Lo que comunico a VV. EE,
Dios fuarde a VV. EE. muchos años. " .
Madnd, 11 de febrero de 1985,-P, D .. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.
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res. hasta el vértiCO'C,:OJlla:confla.n'clL. los viales: Calle JUBD
Miró, carretera de acee", .al Dique. del Oeste y carretera. Palllta
AndratSl COR. una anclo..... inicial de 6S metros, para después
contiO'tl*t' COft 2(}'mettdS. ' . .

Limite oeste: Desde el vértice e, siguiendo la parte oeste de la
carretera de acceso al Dique del Oeste, hasta el vértice D,
contiRuando por la j>am; norte de la calle 390 y siguiendo parla
parte norte del cammo de Son Vent, hasta el vértice E. Desde el
vértice C al.E y después del cruce de carreteras, todo el limite es
colindante _ 101 muros que limitan los-terrenos CAMPSA; Del
vértice E y siguiendo el mUTO de separación'de la Dependencia'con
los terrenos de Motiven!, basta el vértice f, situado en la línea de,
costa.'o .

Con un aJÍc:hUTII de' 2S' metroS en la zona carretera de acceso .
del DiQ11e del 0es1e; dio 4 metros en la cane 390 r 6,5 metros en
camilla. de SóIi'Vent, y cero metros entre los vértices E Y F.

límite sur. A partir del vértice G y con una anchura de cero
metros, siluiendo el limite de la Dependencia y atravesando la
carretera de acceso al Dique del Oeste, pasa por lo vértices T Y R,
basta el vértice H, .Iindando con term>óS del Ejército de Ti~m.

Limite este: Desde el vértice H y con una ancltUl1l de cero
metros, si¡uieodo los limites de la Dependencia y pasando por los
vértices Q, P YO, basta el vtrticel, situado. en el punto de corte
del muelle de Ribera con el muelle Ministerio de Marioa, colindan
do con terrenos portuarios, incluyendo dentro del límite el faro' de
Porto Pi Y casas anexas al mismo.

Espacio marilimo: Ea aplicación del articulo 10, puntos 1 y 3,
del Realamento. eSte espaCIO comprende la zona de mar limitada
por la línea poligonal Que une los v~rtices F. U, V Y a, con una,
anchura aproximada de 300 metros, el interior de la ensenada ·de
Porto Pi, desde el vtrtice A al vértice 1, pasando por el vértice N,
osi corno el canafde acceso al mismo desde la bocana del puerto

,de Palma de Mallorca y delimitado por los vértices K, 'A, I Y L Y
el _ maritimo determinado por el circulo de radio una milla
centrado ea el vértice M, situado en la farola Roja, en la punta del
espigón del Dique del Oeste.

Zona Lejana.-De coofarmidad con lo establecido en los arttcu
los 9.3 Y 13.1 del ResIamento, la Zona1.ejana de Seguridad vendrá
definida por las si¡uientes limites:

Límite norte: fnmja de 10 metros _lela al timite de la Zona
PróltÍlllR de Seguridad de esta arientación. Dicha franja, de lO
metros de ancItUJR, se inicia, a partir del cantil del muen. de
Pe!a!rea, ocupando la aochura citada' desde el limite extemo del
vértice A Y el del .vértice C. . .,'

Umite oeste: Franja de 10 metros de am:hwa, paralela alllmitt
de la Zo", Próxima de Seguridad de esta orientacIón que, partien
do desde la finalización del límite oorte, se extiende en la anchUIR
mencionada basta la costa. / .

Limite Sllr. Umite que se inicia en el vértice G, _ se¡uir la
líDea de costa bMIa el· vértice J, limitando una anchura de terreno
muy irreptlar exteriQr a la Zona Próxima de Seguridad. .
. Limite este:- Una que se inicla ea el v~rtice J, atravesando ea
~óo oor1l! el comienzo del muelle del Dique del Oeste,
si¡tJiendo el cantil del muelle de Ribera haSlá el vértice l.

An;' 3.' A 101 efecIos de esa Orden, 1Íl'sitnRel6ll de loa vtnicea
especificRlIoa ea eIIR es lá ..,me: -' .
vtrtiae A; Urtilud, 39' 33'~;:r- N; lo......tud; or 3T 33,'- E...
Vértice B.. Latitud, 39' 33' 07,4ft N; lon¡ilud, or 3T 30,8" E.
Vértice C. Latitud, 39' 33' 08,0" N; Iolllilud, OT 3T 11,2" E.
Vértice D. Latitud, 39" 3X 03,3" N; lon¡itud, 02' 3T 11,6" E.
Vértice E. Latitud, 39' 33' 04,1" N; lon¡itlld, 02' 36' 57,6" E.
Vértice f. Latitud, 39'!3' 00,2" N; lonaitud. 02' 36' 55,8" E..
Vértice O. La1itud, 39' 32' 52,3" N; longitud, 02" 3T 07,g" E.
Vértice H. Latitnd, 39' 31" 52,5" N; lon¡itud, OT 3T 19,2" K
Vértice l. Latitud, 39' 32' 58,2" N; lon¡itud, 02' 3T 34,3" E.
Vértice J: Latitud. 39" .32' 47,2'" N; lon¡itud, 02' 3T 35,2" E.
Vértice lt. Latitud, 39' 33" 21,9" N; lonaitud, 02' 38' 19,3" E.
Vértice L; Latitud, 39" 33' 14,6" N: longitud, 02' 38' 24,6" E.
Vértice M. Latitad, 39' 33' 13,8" N; lon¡itud, 02' 3g' 25,2" E.
Vértice N, Latitud, 39' 3Y OS,O" N; lolllitud, 02" 37' 22,0" E.
Vértice O. LatilUd, 39' 32' '6,9" N; longitud, 02" 3T 31,9" E.
Vértice P. Latitud, 39' 32' 58,9" N; laoaitud, 02' 3T 25,3" E.
Vértice Q. Latitud, 39' 32' 57,3" N; longitud, 02' 37' 20,0" E.
Vértioe Il Latitud, 39' 32' 52,8" N; lon¡ilud, or 3T 10,9" E.
Vértice 8., Latilud. 39' 33'01,3" N; 1on¡itu4, 02' 3TH,T' E.
Vértice T. La1itu6;.39' 32' 52,6" N; 10ngitn<\, 02' 3T 10,2" E.
Vérti<e U.. Ea la cicinola verdadeta,. 22" y 300 _ del

vértíce f. . . .
VCrtice V. Eít la demola·~. 225' y 300 metr08 del

_. .v~rtice (l, ..0 • d~ ,

Madrilt, IO'do lIIlrit'de I~.. h. I
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mll1'7O, se considera incluida en el grupo, primero la inll&laoÓón
militar Refuaio de' Cerler, en la yijla de Benásque (Huetea).

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el articulo 10
del citado Reslamento, se señalal¡l zona próx4nade seauridad, que
vendrá determinado por 10s.si'lllen~I!mita;,

- Umite norte: SOmetroa" con1lll1cli desde la facllada del
edificio principal, incluida'. C8fN.... fóreltal de Amplia. .

- Umite sur. 140 metroa,·contadoa""desde la fachada del edificio

Pn.:a~te es... 12Ó ~~~.;;, .la fachada del
edificio priDcipaL ", ,} '.. "j, >'Y, , ¡ ;, ',':,."

. ',- limite oeste: 120 lIIefIQI¡oMe!Proo. deoda la fachada del
edificio, principal ,',r' ' .;.! I

Madrid. 10 de abrii de",j985, ,. •,1

..
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6601 ORDEN 11/138019/1985', de IOdrabrll. porlaflU".

señala la zona d••tgUridiuJ d. Já imtalaci6,. militar
oCentro Regional de Mando•••n Zoragoza.

Por existir en la Quinta ReslÓII Militar la. instaiaci6n militar
«Centro Reslonal de Mando», en Zo'"loza. se hace aconsejable
preservarla de cualQüier obra o actividad que pudiera afectarla, de
conformidad con lo establecido en 'el Rel¡Iatpento de Ejecución de
la Ley8/197So de 12 de mano, de za_elnsw.c;o.... de Intem
para la Defensa· Nacional. .' . .'

En sn virtlld y de cooformida4 co...e1 ínfQl11te omitido por el
Estado Mayor del Ejtrcito, a I!ropuestaraZQnada del Capitán
General de la Quinta Reslón Miliiar, dispón",,· . .

. Articulo 1.° A los efectos prevenidofeD el arttculo 8." del
capitulo 11 del titulo primero del ReaJamenlO de Zonas e IDSIB1acio
nes de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real
Decreto 689/1978, de lO de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975,
de' 12' de marzo, se considera ineluída en el grupo cuarto la
instalación militar «CenlrO Regional'de' Mand<lo>, de za.oza.

Art. 2.' De confórmidad con la PreceptuadO en el arttculo 26
del citado ResIamenlO, se señala la Zona Próxima de Seguridad,
que vendrá determinada por los si¡uientes límites:

Límite norte: Vi. de San Fernaado~ en toda su anchura.
Límite sur. Paseo del Canal, en toda su anchura. basta mar¡en

izquierdo del Canal Imperial de Aragón. '
Límite este: Calle Barón de la Lindo. ea toda su anclnmL
Límite oeatI:: Paseo de Cu<IIar, .. toda SIl and>ura. ..

Madrid. 10 de abril de 1985.: .

6602 ORDEN 11l1380JO/I91J~,d. 10 de abril, por/a _ ..
.. señala la zona d. seguridiuJ á. la ;1IIlaJacibn mililtU

"E.taJ:i6lt Na_tIl de Po'!D.~' (PtllntlJde M..tIl"'~a) ..

Por exi..ir en la Zona Marilima del Mllditerrilleo • illlllÍ!ociÓD
mili....Estación N8vaJ.de Porto-Pi» 4PaliM ..Ma11erca)," '
aconsejable preservarla de cUáIquier obca Ó actiyj~il"a
afectarla, de conformidad coa lo establecido en el de
Ejecución de, la Ley 811975. de 12 de marzo, :r.o-. e
Instalaciones de Interá _ la Defensa N,e!onaI.. '..

En su virtud y de confonnidád' con el IDforilte emitido por el .
Estado Mayor de la Armada, .0 propites\a. rszonada del Capitán
General de la Zona MarlÓ\l11t iIeI Medi1enineo, dispoDao:

Arti<ulo 1.0 A las ef_~~ en el 8tIíeuiQ 8." del
capitulo 11 del título primero del nto de Zonas e .Instalacio
nes de Interés _ la Defetlp ¡¡ciAmaI, aprobado por Real
Decreto 689/1978, de 10~~' q\le d6¡trrolla la leY. 8/1915,
de 12 de· mll1'7o, se conslc\erlr Inelulda en el gru!'" pnntero la
instalación militar cEa\llcióa Na'*' dII, fj¡nQPi». (Palma de
Mallorca). .. '. oc, . .'." •.

Art. 2.° De coofarmidad con IQ.~J~o en el articulo 9.1
del citado ROJIamento, la Zona de..lieIjirítIalI se divide en dos:
Próxima y LeJana.-. ' ¡ _ ". ~ :" ".", ,

. Zona Próxima.-ElIeumplinñenlo de IIJ· estalJleddo .... loa
artículos 9.2, 10 Y 11.1 del mlsino ReIIa_, la Zona Próxima de
Seg\lridad vendri deIerm......... 100 limíIII lipien_,

Límite norte: Línea poli¡Oit8\ que VlI cIetde el veniétA;' Situado'
en el cantil del muelle Pelaires. alv~ ., y de áIa si¡lliendo por
la zona none del Paseo Marttimo, liridando con solaris parUcu....


